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BOGOTÁ D. C.                         CERTIFICADO 
                                        CREMIL: 2399287 
                                                                                                                               SIOJ: 49203 

 
 

 
No. 212 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- 
SECCIÓN SEGUNDA  
Atn: Dra: Miguel Alfonso Castelblanco Gordillo  
Bogotá D.C.  
 
ASUNTO:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA – Tiempos dobles   
 

PROCESO No.: 11001-33-42-049-2022-00236-00 
DEMANDANTE: ALVARO FORERO ALVAREZ  
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 
SANDRA LORENA RUIZ FERNÁNDEZ, domiciliada en Bogota  D.C., identificada con ce dula 
de ciudadaní a No. 1.088.269.888 de Pereira, Abogada con Tarjeta Profesional No. 285079 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condicio n de apoderada judicial de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí  conferido por el 
sen or LEONARDO PINTO MORALES, en su calidad de Director General, me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes te rminos: 
 

I.  PROBLEMA JURIDICO  
 
¿El demandante tiene derecho a que se modifique su hoja de servicios con inclusio n del 
tiempo doble laborado como suboficial del Ejercito Nacional, conforme a los decretos 1038 
de 1984 y 1686 de 1991, y en consecuencia se ordene a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
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Militares efectuar la reliquidacio n de la asignacio n de retiro? 
 

II.  FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
Al hecho 1: El demandante fue retirado de la Actividad militar por llamamiento a calificar 
servicios, baja efectiva el 08 de octubre de 2008 con el grado de Suboficial jefe Te cnico de la 
Armada Nacional. 
 
Al hecho 2. No le consta a CREMIL, por lo que debera  probarse con la documental 
respectiva.  
 
Al hecho 3. No se constituye un hecho, sino una alusio n normativa.  
 
Al hecho 4. No le consta a CREMIL, por lo que debera  probarse con la documental 
respectiva.  
 
Al hecho 5. Es parcialmente cierto conforme se aprecia en la lectura del Decreto expedido, 
de lo dema s debe probarse.  
 
Al hecho 6 y 7 y 9: Son materia de la litis.   
 
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES, LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES SE 
OPONE A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS, SALVO LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  
 
NO HAY PRONUNCIAMENTO ALGUNO, FRENTE A LAS PRETENCIONES QUE NO SON DE 
COMPETENCIA DE CREMIL. 
 

IV. ANTECEDENTES 
 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconocio  asignacio n de retiro al Sen or 
SUBOFICIAL JEFE TE CNICO ® DE LA ARMADA NACIONAL ALVARO FORERO ALVAREZ, 
mediante resolucio n No 2328 del 23 de septiembre de 2008, con cargo al presupuesto de la 
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Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, a partir del 09 de octubre de 2008, por haber 
acreditado un tiempo de servicio de 27 an os, 00 meses y 20 dí as.  
 
Dicho reconocimiento se efectuo  se conformidad con las disposiciones legales contenidas en 
el artí culo 13 Y 14 del Decreto 4433 de 2004,  y de acuerdo con lo dispuesto en la hoja de 
servicios militares No 4-00008741678, de fecha 16-07-2008, aprobada por el Sen or 
Comandante de la Armada Nacional, de conformidad con las disposiciones legales. 
 
Con escrito recibido y radicado en en esta Entidad con el No. 20619838 de fecha 08 de 
febrero de 2020, el actor solicitó el reconocimiento del tiempo doble desde el 1 de mayo de 
1984 hasta el 4 de julio de 1991, al cual se le dio respuesta con Oficio No. 1448938 de fecha  
24/2/2021, en el cual no se accede favorablemente a la solicitud. 
 

 
V. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 
LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 

De la documental aportada al expediente administrativo del militar, se constato que este fue 
retirado de la actividad militar por LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS, baja efectiva el 
08 de octubre de 2008 con el grado de suboficial jefe Te cnico de la Armada Nacional y que 
acredito un tiempo de servicio de 27 an os, 00 meses y 20 dí as, de conformidad con la hoja de 
servicios No. 4-00008741678 del 16 de julio de 2008, expedida por el Comandante de la 
Armada Nacional de la e poca.  

Fue así  como esta Caja reconocio  asignacio n de retiro al Sen or SUBOFICIAL JEFE TE CNICO ® 
DE LA ARMADA NACIONAL ALVARO FORERO ALVAREZ, mediante resolucio n No 2328 del 23 
de septiembre de 2008. En cuantí a del 91% del sueldo de actividad correspondiente a su 
Grado. 

Al respecto, es necesario precisar que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un 
establecimiento pu blico del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
encargado de reconocer y pagar las asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios a los 
afiliados que acrediten tal derecho, con sujecio n a la normatividad aplicable y vigente a la 
fecha de reconocimiento. 
 
Al respecto, es del caso sen alar que, desde la misma Constitucio n de 1886, los derechos y 
obligaciones, así  como el re gimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de 
las Fuerzas Militares, han hecho parte de un re gimen especial que le es propio, diferente del 
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re gimen general al cual hacen parte todos los dema s trabajadores; dicha situacio n 
actualmente se encuentra contenida en el artí culo 217 inciso 3 de nuestra carta magna. 

En desarrollo de los preceptos constitucionales, se han proferido diferentes disposiciones 
legales, por las cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares como son entre otros los Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 de 1971, 
Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, Decreto Ley 1211 de 1990, 
el Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004 y Decreto 2863 de 2007. 

Es así como en virtud del Acuerdo No. 08 del 31 de octubre de 2002, “Por el cual se adoptan 
los Estatutos Internos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares”, se establece:  

“ARTICULO 3. Naturaleza Jurídica. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militar es un 
establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, que se rige por las normas orgánicas del 
Decreto Ley 2342 de 1971 y Decreto Ley 2002 de 1984, Ley 489 y por las disposiciones 
del presente Estatuto.” 

 
De igual forma en dicho estatuto se determina el objeto de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, en los siguientes términos:  

“ARTICULO 5. Objetivo.La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares tiene como objeto 
fundamental reconocer y pagar las Asignaciones de Retiro al personal de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares que consoliden el derecho a tal prestación, así como la 
sustitución pensional a sus beneficiarios, y contribuir al desarrollo de la política y los planes 
generales que en materia de seguridad social adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho 
personal.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)  

Sobre el particular, cabe señalar que, para el desarrollo de este objetivo, la Caja de Retiro de 
las FF.MM., debe dar cumplimiento a las normas especiales por las cuales se regula la carrera 
de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, como quiera que estos pertenecen a un 
régimen especial contemplado desde la misma Constitución Nacional en sus artículos 217 y 
218. 
 
En desarrollo de los preceptos constitucionales antes citados, se han proferido diferentes 
disposiciones legales, por las cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares como son entre otros los Decretos 3071 de 1968, 
Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, 
encontrándose en la actualidad vigente el Decreto Ley 1211 de 1990, modificado en algunos 
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apartes por el Decreto 1790 de 2000 y el Decreto Ley 4433 de 2004, normas estas de carácter 
especial que priman sobre las generales. 
 
El reconocimiento de la asignación de retiro, efectuado al accionante se realizó de 
conformidad con el Decreto Ley 089 de 1984, norma vigente al momento de su retiro.  
 
Actualmente se encuentra vigente el Decreto Ley 1211 de 1990, el cual establece en su 
artículo 234:  
 

“El reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios que 
corresponde a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, se hará conforme a la hoja 
de servicios adoptada por el Ministerio de Defensa.” (negrilla fuera del texto) 
 

Igualmente, el artículo 235 establece: 
 

“La Hoja de servicios será elaborada de acuerdo con Reglamentación del 
Ministerio de Defensa Nacional y expedida por el Jefe de Personal, con aprobación 
del respectivo Comandante de la Fuerza.” 
 

ES ASÍ, QUE LA HOJA DE SERVICIOS MILITARES EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE 
DEFENSA (JEFE DE PERSONAL DE LA RESPECTIVA FUERZA) CON SU RESPECTIVA 
APROBATORIA, ES EL DOCUMENTO IDÓNEO E INDISPENSABLE PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO POR PARTE DE LA CAJA; POR LO 
TANTO, LA ENTIDAD ESTÁ SUJETA A LA EXPEDICIÓN Y APORTE DE DICHO 
DOCUMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA CORRESPONDIENTE PRESTACIÓN. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y frente al caso en comento, el Ministerio de Defensa, expidió 
la hoja de servicios distinguida con el No 4-00008741678 de fecha 16 de julio de 2008, 
radicada en esta entidad Bajo el No 50513 del 25 de agosto de 2008, aprobada por el señor 
Comandante de la Armada Nacional mediante resolución No 459 del 22 de julio de 2008. En 
el cual el actor tiene acreditado como tiempo de servicio 27 años, 00 meses y 20 días; a su vez 
esta Caja le reconoció asignación de retiro al Sen or SUBOFICIAL JEFE TE CNICO ® DE LA 
ARMADA NACIONAL ALVARO FORERO ALVAREZ, mediante resolucio n No 2328 del 23 de 
septiembre de 2008, en cuantí a del 91% del sueldo de actividad correspondiente a su Grado 
y de conformidad con el tiempo de servicios acreditado en la respectiva hoja de servicios, 
dando así  cumplimiento a la normatividad transcrita. 

Al respecto, tal y como se indico  anteriormente, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, solo 
debe atenerse al tiempo de servicio contemplado en la hoja de servicios y cualquier tipo de 
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inconformidad frente al mismo debe ser tramitado ante la oficina de prestaciones sociales de 
la respectiva fuerza, por lo cual la Entidad carece de competencia y de legitimidad en la causa, 
en el presente caso.   

 
 

 
 

VI. EXCEPCIONES 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares como ya se indicó es un establecimiento público 
del orden nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio de Defensa, dotado 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, es decir que 
esta Entidad es independiente del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Es así que esta Entidad se encarga de reconocer asignaciones de retiro conforme a lo 
dispuesto en la hoja de servicios, aplicando la normatividad vigente al momento de los 
hechos y el reconocimiento de tiempos dobles no es competencia de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares, por cuanto el tiempo de servicio es certificado por el 
Ministerio de Defensa Nacional (Jefe de Personal de la respectiva fuerza) y si se 
presenta inconformidad respecto a la Hoja de servicios militares, debe demandar dicho acto 
administrativo y no pretender que esta Caja, inaplique la ley y asuma una carga prestacional 
que no le corresponde. 
 
Se concluye entonces que la Entidad actuó conforme a derecho y que sus actos 
administrativos gozan de presunción de legalidad, por lo tanto, no deben prosperar las 
súplicas de la demanda. 
 
 
 

VII. PRUEBAS 
 
De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta entidad 
pública demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los 
antecedentes que dieron origen a la controversia, además de los siguientes documentos: 
 

1.  hoja de servicios del titular de la prestación 
2. Acto Administrativo de reconocimiento de la prestación  
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3. Oficio 20619838 de fecha 24 de febrero de 2021. 
4. Oficio – traslado de petición por competencia  
5.  Derecho de petición presentado por el Demandante  
 

 
ANEXOS 

 
• Poder para actuar  
• Decreto de nombramiento de Director General. 
• Acta de posesio n del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.  
• Certificacio n de ejercicio del cargo del Director General de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares. 
• Resolucio n No. 6810 del 01 de noviembre de 2012, por la cual se hacen unas 

incorporaciones. 
• Acta de posesio n No. 054 del 06 de noviembre de 2012, por la cual se asumen 

funciones. 
• Resolucio n No. 30 del 04 de enero del 2013 
•  

NOTIFICACIONES 

 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al sen or MG (RA) LEONARDO PINTO MORALES, 
Director General y Representante Legal tiene domicilio en la ciudad de Bogota  D.C., y recibe 
notificaciones en el Edificio Bachue , Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214. 
 
Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas en la Ley 
1437 de 2011 me permito indicar que la direccio n oficial por medio electro nico es la 
siguiente: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co o por medio de la pa gina web de la Entidad 
www.cremil.gov.co link notificaciones judiciales.  

 
El suscrito apoderado en Bogota , D. C. en el Edificio Bachue  Carrera 10 No. 27-27, tele fonos 
3537300 Exte. 2288 o, tele fono mo vil personal nu mero 3122727311, correo electro nico 
institucional notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, slruiz@cremil.gov.co y 
lorenaruizjurista@gmail.com  
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
http://www.cremil.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:slruiz@cremil.gov.co
mailto:lorenaruizjurista@gmail.com
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Atentamente, 

 
 

 
 

SANDRA LORENA RUIZ FERNÁNDEZ  
C.C. 1.088.269.888 de Pereira 
T.P. No. 285079 del C.S.J. 

Anexo:     (    Hojas) 

 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó

- . ,-'
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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~\:~. ''{j' . MINISTERIODEDEFENSANACIONAL FORMATO CódigoGT,F,008 I

".,,, Versión: 1 ",.\!~~ Repúb¡¡ca de Colombiar. Acta de posesión Vigentea partir de: 29 de agoslode 2019
", ,~~-.__ .".,, . . .J.- _

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.



REPUBLlCA DE COLOMBIA

~.~.,*~:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl



RESOLUCION NUMERO -3_0__ °11>_" E 2013

---~
Hoja No ~

Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y



RESOLUCION NUMERO -",3•.•0,,--!t-'L. '••IJ.lE 2013 Hoja No ~

Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



 
 
 
 

                                                                                                                  
 
 
 
 

 
Bogotá D.C,                                                                       
 

CREMIL: 20619838 
 
ID RADICADO DE SALIDA: 1448938 
FECHA DE RADICACION: 24/2/2021 
CONSECUTIVO ANUAL:                16021 

 
N° 690                                                                                             
 
Señora: 
JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ  
julieths.perezd@gamil.com 
Carrera 6 No. 12 �± 78 L17 Centro Comercial City 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta petición  
 
En atención al escrito radicado en esta Entidad con el No.  20619838 de fecha 08 de febrero de 2020, 
actuando como apoderada del JEFE TECNICO (RA) DE LA ARMADA ALVARO FORERO ALVAREZ 
por medio del cual: �³�3�5�,�0�(�5�2�����± Se le conceda a mi poderdante el reconocimiento del tiempo doble 
�H�Q���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���S�H�U�L�R�G�R�V�����������G�H�V�G�H���H�O�������G�H���P�D�\�R���G�H�������������K�D�V�W�D���H�O�������G�H���M�X�O�L�R���G�H���������������«���´����le informo: 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares reconoció asignación de retiro a favor del militar, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 234 del Decreto Ley 1211 de 1990 que expresa: 
 

�³�$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ���������� �³�5�(�6�2�/�8�&�,�2�1�(�6�� �'�(�� �/�$�� �&�$�-�$�� �'�(�� �5�(�7�,�5�2�� �'�(�� �/�$�6�� �)�8�(�5�=�$�6��
MILITARES. El reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios que 
corresponda a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, se hará conforme a la hoja de 
servicios  adoptada por el Ministerio de Defensa y a los procedimientos y requisitos que 
establezca la citada Caja, mediante resolución del Director General, contra la cual procede el 
recurso de reposición ante el mismo funcionario. 

 
Es claro que la Entidad reconoció y pagó la prestación con base en la información contenida en la 
hoja de servi cios y para el caso en concreto se evidencia que esta le corresponde a la Hoja de 
servicios No. 4-00008741678 del 16 de julio de 2008, la cual fue aprobada por el Señor Comandante 
de la Armada, en la que acredita un tiempo de servicios de 27 años 00 meses y 20 días.  Prestación 
que le fue reconocida por esta Entidad mediante la Resolución No. 2328 del 23 de septiembre de 
2008, con efectos a partir del 09 de octubre de 2008,  en cuantía del 91%. 
 
Sin embargo, cabe hacer las siguientes precisiones normati vas frente al reconocimiento de los 
tiempos dobles así:  
 
�'�H�F�U�H�W�R�� ���������� �G�H�� ������������ �³Por el cual se reorganiza la carrera de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares, en el título VII de disposiciones varias en su a rtículo 181 :  
 

�³TIEMPO DOBLE- El tiempo de servicio en guerra internacional o conmoción interior, en las 
zonas que determine el gobierno, a juicio del concejo de ministros si las condiciones justifican 



 
 
 
 

                                                                                                                  
 
 
 
 

 
Bogotá D.C,                                                                       
 

CREMIL: 20619838 
 
ID RADICADO DE SALIDA: 1448938 
FECHA DE RADICACION: 24/2/2021 
CONSECUTIVO ANUAL:                16021 

 
N° 690                                                                                             
 
Señora: 
JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ 
julieths.perezd@gamil.com 
Carrera 6 No. 12 – 78 L17 Centro Comercial City 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta petición 
 
En atención al escrito radicado en esta Entidad con el No.  20619838 de fecha 08 de febrero de 2020, 
actuando como apoderada del JEFE TECNICO (RA) DE LA ARMADA ALVARO FORERO ALVAREZ 
por medio del cual: “PRIMERO. – Se le conceda a mi poderdante el reconocimiento del tiempo doble 
en los siguientes periodos: 1. desde el 1 de mayo de 1984 hasta el 4 de julio de 1991 (…)”, le informo: 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares reconoció asignación de retiro a favor del militar, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 234 del Decreto Ley 1211 de 1990 que expresa: 
 

“ARTÍCULO 234. “RESOLUCIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. El reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios que 
corresponda a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, se hará conforme a la hoja de 
servicios adoptada por el Ministerio de Defensa y a los procedimientos y requisitos que 
establezca la citada Caja, mediante resolución del Director General, contra la cual procede el 
recurso de reposición ante el mismo funcionario. 

 
Es claro que la Entidad reconoció y pagó la prestación con base en la información contenida en la 
hoja de servicios y para el caso en concreto se evidencia que esta le corresponde a la Hoja de 
servicios No. 4-00008741678 del 16 de julio de 2008, la cual fue aprobada por el Señor Comandante 
de la Armada, en la que acredita un tiempo de servicios de 27 años 00 meses y 20 días. Prestación 
que le fue reconocida por esta Entidad mediante la Resolución No. 2328 del 23 de septiembre de 
2008, con efectos a partir del 09 de octubre de 2008, en cuantía del 91%. 
 
Sin embargo, cabe hacer las siguientes precisiones normativas frente al reconocimiento de los 
tiempos dobles así: 
 
Decreto 2337 de 1971, “Por el cual se reorganiza la carrera de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares, en el título VII de disposiciones varias en su artículo 181:  
 

“TIEMPO DOBLE- El tiempo de servicio en guerra internacional o conmoción interior, en las 
zonas que determine el gobierno, a juicio del concejo de ministros si las condiciones justifican 



 
 
 
 

                                                                                                                  
 
 
 
 

la medida desde la fecha en que se establezca el estado de sitio por turbación del orden público 
hasta la expedición del Decreto por el cual se restablezca la normalidad se computara como 
tiempo doble de servicio para efectos de prestaciones sociales”. (…) 

   
Norma que posteriormente fue derogada por el Decreto 89 de 1984 “Por el cual se reorganiza la 
carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares” en su artículo 235: 
 

“CUOTA MENSUAL DE OFICIALES Y SUBOFICIALES EN GOCE DE ASIGNACIÓN DE 
RETIRO Y SUS BENEFICIARIOS EN GOCE DE PENSIÓN. Los Oficiales y Suboficiales en 
goce de asignación de retiro y sus beneficiarios en goce de pensión, contribuirán con destino a 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, con una cuota mensual equivalente al cinco por 
ciento (5%) de la asignación de retiro o de la pensión respectivamente” (…). 

 
Norma derogada por el Decreto 95 de 1989 “por el cual se reorganiza la carrera de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares”, artículo 263: 
 

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el decreto-ley 89 de 
1984 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales con fecha 1 de enero 
de 1989, con excepción de las vigencias específicas establecidas en este decreto. 
 

Finalmente, y para el caso que nos ocupa, se encuentra vigente el Decreto 1211 DE 1990 “Por el cual 
se reforma el estatuto del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares artículo 
170: 
 

“-COMPUTO DE TIEMPO- Para efectos de asignación de retiro y demás prestaciones sociales, 
el Ministerio de Defensa liquidar el tiempo de servicio, así: 
a. Oficiales, el tiempo de permanencia en la respectiva Escuela de Formación de Oficiales, con 
un máximo de dos (2) años; b. Suboficiales, el tiempo de permanencia como Soldado o Alumno 
de una Escuela de Formación de Suboficiales, con un máximo de dos (2) años; c. El tiempo de 
servicio como Oficial o Suboficial. 
PARAGRAFO 1o. Los tiempos dobles que en virtud de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Decreto 2337 de 1971 y disposiciones legales anteriores sobre la misma materia, se hayan 
reconocido o se reconozcan por servicios prestados con anterioridad a la vigencia del presente 
Decreto, se tendrán en cuenta para la liquidación de las prestaciones sociales de los Oficiales 
y Suboficiales favorecidos con tales reconocimientos. Dichos tiempos en ningún caso serán 
computables para el reconocimiento de prestaciones por servicios al Estado en calidad de 
empleado civil. 
PARAGRAFO 2o. Las fracciones mayores de seis (6) meses se consideran como año completo 
para la liquidación del auxilio de cesantía, pero no para las demás prestaciones sociales. “del 
Decreto 1211 de 1990 “por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales 
de las fuerzas militares y finalmente lo ratifica el Decreto 4433 de 2004 “por medio del cual se 
fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza   en su artículo 
38, porcentaje que actualmente la Entidad aplica a los afiliados.”  
 

En concordancia con lo anterior se evidencia que no es procedente acceder favorablemente a su 
solicitud por lo cual se le informa que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 211 de la Ley 

 
1 Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente 



 
 
 
 

                                                                                                                  
 
 
 
 

1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”,  su 
petición  fue trasladada al Señor CAPITAN DE NAVIO JORGE LUIS GARCÍA DURAN, Director de 
Personal de la Armada Nacional, ubicado en la Avenida El Dorado Cra. 54 No. 26 -25 CAN, para que 
esa Entidad atienda el trámite correspondiente. 
 
Atentamente, 
 

 
Coronel  Juan Javier Leon Mendoza  
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
 
Proyectó: Diana Cristina Torres Pinto 
Revisó: Hernan Augusto Mora Rodriguez 
Expediente Administrativo 8741678 

 
 

 
y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente. 



 
 
 

                                                                                                                       
 
 
 
 

Bogotá D.C,                                                                       
CREMIL: 20619838 

 
ID RADICADO DE SALIDA: 1448939 
FECHA DE RADICACION: 24/2/2021 
CONSECUTIVO ANUAL:                16022 

 
N° 690                                                                                             
 
Señor: 
CAPITAN DE NAVIO JORGE LUIS GARCÍA DURAN 
Director de Personal de la Armada Nacional 
Avenida El Dorado Cra. 54 No. 26 -25 CAN 
Bogotá D.C.  
 
ASUNTO: Traslado petición por competencia 
 
En cumplimiento del Artículo 211 de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” y por ser de su competencia, me permito trasladar el derecho de petición radicado en esta Entidad 
con el Consecutivo No. 20619838 de fecha 08 de febrero de 2021, suscrito por JULIETH STEFANNY PEREZ 
DIAZ, apoderada del JEFE TECNICO (RA) DE LA ARMADA ALVARO FORERO ALVAREZ por medio del cual: 
“PRIMERO. – Se le conceda a mi poderdante el reconocimiento del tiempo doble en los siguientes periodos: 1. 
desde el 1 de mayo de 1984 hasta el 4 de julio de 1991 (…)”, para que esa Entidad atienda el trámite 
correspondiente toda vez que lo solicitado hace referencia a tiempos en que el peticionario se encontraba en 
servicio activo. 
 
Lo anterior, a efectos de que se realice el trámite correspondiente y sea comunicado directamente al peticionario. 
 
Anexos: Radicado No. 20619838 de fecha 08 de febrero de 2021. 
 
Atentamente, 
 

 
1Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 
enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente. (Negrilla y subraya fuera de texto) 



 
 
 

                                                                                                                       
 
 
 
 

 
Coronel  Juan Javier Leon Mendoza  
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Atencion al Usuario 
  
Proyectó: Diana Cristina Torres Pinto 
Revisó: Hernan Augusto Mora Rodriguez 
Expediente Administrativo 8741678 
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No. 212                                                                                                          
                                                  
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA.  
__________________________________________________________________________ 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:   Poder  
 

RADICADO: 11001-33-42-049-2022-00236-00 
DEMANDANTE: ALVARO FORERO ALVAREZ  
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente a la Abogada  SANDRA LORENA RUIZ FERNÀNDEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.088.269.888 de Pereira y Tarjeta Profesional No. 285079 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. Para efectos de 
notificaciones tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co   y slruiz@cremil.gov.co   
  
Atentamente, 

                                                    
LEONARDO PINTO MORALES  

CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
Director General 

ACEPTO:        
 
                                                        

SANDRA LORENA RUIZ FERNÀNDEZ 
C.C. No. 1.088.269.888 

T.P. No. 285079   del C. S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co












































 
SEÑORES  
MINISTERIO DE DEFENSA 
FUERZAS MILITARES – ARMADA NACIONAL  
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
 
REF: RECONOCIMIENTO Y RECLAMACION DE TIEMPO DOBLE POR EL 
SERVICIO PRESTADO  
 
JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 

D.C. identificada con cedula de ciudadanía N° 1.010.235.496 expedida en la ciudad 

de Bogotá D.C. abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional N° 325.401 

del Consejo Superior de la Judicatura obrando como apoderada del señor  ALVARO 
FORERO ALVAREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 8.741.678 para que inicie el proceso de 

reliquidación del tiempo de servicio incluyendo el tiempo doble de estado de sitio o 

conmoción interior 1980 a 1993, en base a los siguientes hechos: 

 

HECHOS 
 

PRIMERO. – Mi poderdante inicio servicio en la armada nacional desde el 30 de 

septiembre de 1982 como suboficial marinero y llego a su terminación en la fecha 

09 de octubre del año 2008 como suboficial de planta.  

 

SEGUNDO. – Se le reconoció su liquidación de tiempo de servicio desde que inicio 

hasta su terminación de la prestación de servicio en la armada nacional, pero no se 

le ha reconocido este con sus tiempos dobles prestados que hubo estado de sitio o 

conmoción interior que se dio en los años de 1984 al año 1991, tiempo que estaba 

activo prestando servicio.  

 

TERCERO. – El Decreto 1038 de 1984 declaro la turbación del orden público en 

todo el territorio nacional y el decreto 1686 de 1991 que restableció el orden público 

y reconoce el tiempo de estado de sitio en todo el territorio nacional, están ajustados 

a la ley  

 
CUARTO. – Estuvo realizando sus servicios en la armada nacional en todo el tiempo 

transcurrido en las zonas que hace parte de haber sido declarada turbada en su 

orden público y estado de sitio, bajo el imperio de los decretos citados   
 
QUINTO. – Mi mandante cumple los requisitos exigidos por el Consejo de Estado 

que consisten en: 

 

REQUISITOS PRUEBA CUMPLIMIENTO 
1. Exista una ley que declare la 

guerra exterior o la conmoción 
interior 

DECRETO 1038 DEL 1 DE MAYO DE 
1984 que declaró turbado el orden 
público y estado de sitio TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL expedido por 
el Presidente Belisario Betancur y cuatro 
ministros  

 

2. Exista una ley que restablezca 
la guerra exterior o la 
conmoción interior 

DECRETO 1686 DEL 4 DE JULIO DE 
1991 el cual RESTABLECIO la 
normalidad de lo declarado por el 
Decreto 1038 de 1984  

 



3. La expedición de una norma 
del gobierno que, previo 
concepto del consejo de 
ministros determine las zonas 
donde el servicio prestado 
puede computarse como 
tiempo doble 

DECRETO 1686 DEL 4 DE JULIO DE 
1991 la cual RECONOCE TIEMPO 
DOBLE DE SERVICIO en todo el 
TERRITORIO NACIONAL en los 
tiempos: desde el 1 de mayo de 1984 
hasta el 4 de julio de 1991  

 

4. Acreditar que el interesado 
presto servicio en las zonas 
fijadas por el gobierno durante 
el estado de sitio  

Se aporta la hoja de servicio que acredita 
que el señor ALVARO FORERO 
ALVAREZ presto sus servicios en la 
armada nacional en el territorio nacional, 
específicamente en las zonas que hace 
parte de haber sido declarada turbada en 
su orden público y estado de sitio,   quiere 
decir dentro del tiempo que hubo 
turbación del orden público él estuvo 
activo en la zona declarada que consiste 
desde el 1 de mayo de 1984 hasta el 4 de 
julio de 1991, como lo demuestra su hoja 
de servicio. 

 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
ESTADOS DE EXCEPCION EN COLOMBIA  

 
El estado de guerra exterior o de conmoción interior como uno de los estados de 

excepción, cuando se declara en el territorio nacional, regulado por el artículo 213 

de nuestra constitución1 de 1991, faculta al Gobierno, para que este lo declare, 

suspendiéndose determinadas normas, procurando no vulnerar derechos 

constitucionales.  

 

No obstante cuando se presenta una situación de inseguridad para la sociedad, se 

requiere un apoyo más fortalecido por las fuerzas militares y por ese motivo se crea 

el reconocimiento de tiempo doble, beneficio que consiste en brindar a las personas 

que prestan dicho servicio en salario, prestaciones sociales y primas por el doble al 

que normalmente reciben. 

 

                                                             
1 En caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente contra la estabilidad 

institucional, la seguridad del Estado, o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante el 

uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el Presidente de la República, con la firma de 

todos los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción Interior, en toda la República o parte de ella, por 

término no mayor de noventa días, prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales 

requiere concepto previo y favorable del Senado de la República. 

Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para conjurar las 

causas de la perturbación e impedir la extensión de sus efectos. 

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con el Estado de 

Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden público. El Gobierno podrá 

prorrogar su vigencia hasta por noventa días más. 

Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso se 

reunirá por derecho propio, con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le 

pasará inmediatamente un informe motivado sobre las razones que determinaron la declaración. 

En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar. 



Lo anterior como lo han señalado diversas leyes a lo largo de la historia2 y que 

actualmente se rige por la ley 1212 de 1990 en artículo 152 que reza: 

 

“A partir de la vigencia de este Decreto para efectos de asignación de retiro y 
demás prestaciones sociales, la Policía Nacional liquidará el tiempo de servicio, 

así: 

 

a. Oficiales, el tiempo de permanencia en la respectiva Escuela de Formación de 

Oficiales, hasta por dos (2) años. 

b. Suboficiales, el tiempo de permanencia como soldado o alumno de la Escuela 

de Formación de Suboficiales con un máximo de dos (2) años. 

c. El tiempo de servicio en las extinguidas policías departamentales y municipales. 

d. El tiempo de servicio como Oficial, Suboficial o Agente. 

 

PARAGRAFO 1o. Los tiempos dobles que en virtud de lo dispuesto en el artículo 

155 del Decreto 2338 de 1971 y disposiciones legales anteriores sobre la misma 

materia, se hayan reconocido o se reconozcan por servicios prestados con 

anterioridad a la vigencia del presente Decreto, se tendrán en cuenta para la 

liquidación de las prestaciones sociales de los Oficiales y Suboficiales favorecidos 

con tales reconocimientos. Dichos tiempos en ningún caso serán computables 

para el reconocimiento de prestaciones por servicios al Estado en calidad de 

empleados civiles. 

 

PARAGRAFO 2o. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional a quienes se 

les reconozca por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional servicios 

prestados en extinguidas policías departamentales o municipales, quedan con la 

obligación de pagar a tal entidad los porcentajes correspondientes al tiempo 

reconocido. 

 

PARAGRAFO 3o. Las fracciones mayores de seis (6) meses se consideran como 

año completo para la liquidación del auxilio de cesantía, pero no para las demás 

prestaciones sociales.” 
 

Conforme a lo manifestado normativamente relaciona el reconocimiento del tiempo 

doble cuando se declare a hoy reconocidos los estados de excepción para aplicarlos 

en la liquidación una vez se retiren de las fuerzas públicas.  

 

LINEA NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DOBLE DE 
SERVICIO 

 
 

Constitución política 1986 

Artículo 121.- En los casos de guerra exterior, o de conmoción interior, podrá el 

Presidente, previa audiencia del Consejo de Estado y con la firma de todos los 

Ministros, declarar turbado el orden público y en estado de sitio toda la República 

o parte de ella. 

Mediante tal declaración quedará el Presidente investido de las facultades que le 
confieran las leyes, y, en su defecto, de las que le da el Derecho de gentes, para 

defender los derechos de la Nación o reprimir el alzamiento. Las medidas 

                                                             
2 Ley 126 de 18 diciembre de 1959 art. 52, Decreto 3071 17 diciembre de 1968 art. 158, Decreto 2337 8 

diciembre de 1971 art.181, Decreto 612 15 de marzo de 1977 art. 140, Decreto 89 18 de enero de 1984 art. 

162 y Decreto 95 11 de enero de 1989 art. 165.  



extraordinarias o decretos de carácter provisional legislativo que, dentro de dichos 
límites, dicte el Presidente, serán obligatorios siempre que lleven la firma de todos 

los Ministros. 
 

El Gobierno declarará restablecido el orden público luego que haya cesado la 
perturbación o el peligro exterior; y pasará al Congreso una exposición motivada 

de sus providencias. Serán responsables cualesquiera autoridades por los abusos 
que hubieren cometido en el ejercicio de facultades extraordinarias. 

 

DECRETO 1038 DE 1984 

(Mayo 01) 

 

Por el cual se declara turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio 

de la República 

 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 121 de la Constitución Política, oído el concepto previo y 

favorable del Consejo de Estado, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que en diversos lugares del país han venido operando reiteradamente grupos 

armados que han atentado contra el régimen constitucional, mediante lamentables 

hechos de perturbación del orden público y suscitando ostensible alarma en los 

habitantes; 

 

Que para conjurar la grave situación especialmente en los Departamentos de 

Caquetá, Huila, Meta y Cauca, el Gobierno declaró turbado el orden público y en 

estado de sitio el territorio de dichos departamentos por medio del Decreto 615 de 

14 de marzo anterior; 

 

Que el Gobierno ha utilizado para el cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales los medios que le atribuye la legislación ordinaria, sin que haya 

bastado su efecto para recobrar la normalidad; 

 

Que con posterioridad a la expedición del Decreto 615 de 1984, han tenido lugar 

asaltos a poblaciones por obra de grupos armados entre ellos los ocurridos sobre 

Acevedo, en el Departamento del Huila; Corinto, en el Departamento del Cauca; 

Sucre y Jordán Bajo, en el Departamento de Santander; Giraldo, en el 

Departamento de Antioquia y Miraflores, en la Comisaría del Guaviare; 

 

Que por la acción persistente de grupos antisociales relacionados con el 

narcotráfico, viene perturbándose gravemente el normal funcionamiento de las 

instituciones en desafío criminal a la sociedad colombiana, con sus secuelas en la 

seguridad ciudadana, la tranquilidad y la salubridad públicas y en la economía 

nacional; 

 

Que recientemente ocurrieron actos terroristas en las ciudades de Medellín, 
Cali y Bogotá, causantes de la destrucción de numerosos vehículos de 

transporte colectivo; 
 

Que al anochecer del día de ayer fue asesinado el señor Ministro de Justicia 

Rodrigo Lara Bonilla; 



 

Que en general, hechos de violencia provocados por las circunstancias antes 

mencionadas han ocasionado sensibles bajas del personal de las Fuerzas 

Militares y de la Policía, lo mismo que víctimas en la población civil; 

 

Que se hace necesario, ante la gravedad de la situación, adoptar las medidas de 

excepción contempladas en el artículo 121 de la Constitución Política, 

 

DECRETA: 
 

Artículo 1º Declárase turbado el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio de la República. 

 
Artículo 2º Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

 

Publíquese y cúmplase. 

 

Dado en Bogotá, a 1º de mayo de 1984. 

 

BELISARIO BETANCUR 

 

LEY 126 DE 1959 

(Diciembre 18) 

 

Por la cual se reorganiza la carrera de Oficiales de las Fuerzas Militares 

 
Artículo 52. El tiempo de servicio en guerra internacional o conmoción interior, en 

las zonas que el Gobierno determine, desde la fecha en la que se declare turbado 

el orden público, hasta la expedición del Decreto por el cual se restablezca la 

normalidad, se computará como TIEMPO DOBLE de servicio. 

 

Parágrafo 1º. EL TIEMPO DOBLE a que se refiere el presente artículo, se 

liquidará exclusivamente para la asignación de retiró y demás prestaciones 

sociales. 

 

Parágrafo 2º. Quedan exceptuados de este cómputo los dos últimos años de 

permanencia en las Escuelas de Formación de Oficiales y las fraccione que se 

liquiden por este concepto 

 

DECRETO 3071 DE 1968 

(Diciembre 17) 

 

Por el cual se reorganiza la carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 

Militares 

 

Artículo 158. El tiempo de servicio en guerra internacional o conmoción interior, 

en las zonas que determine el Gobierno, a juicio del Consejo de Ministros si las 

condiciones justifican la medida, desde la fecha en que se establezca el Estado de 

Sitio por turbación del orden público hasta la expedición del Decreto por el cual se 

restablezca la normalidad, se computará como TIEMPO DOBLE de servicio para 

efectos de prestaciones sociales 



DECRETO 4433 DE 2004 

(Diciembre 31) 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública.” 

ARTÍCULO 8°. CÓMPUTO DE TIEMPO DOBLE. A quienes hubieren adquirido 

derecho al cómputo de tiempo doble por servicios prestados antes de 1974, se les 

continuará teniendo en cuenta para efecto del cómputo del tiempo para la 

asignación de retiro o pensiones, conforme lo hubieren señalado las normas 

correspondientes. 

REQUISITOS PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DOBLE 

Se puede resumir por una larga línea jurisprudencial por parte del Consejo de 

estado principalmente en las sentencias con radicado interno: 3573 – 2003; 924 – 

2003; 3278 – 2017, 10024 - 05 exigen para conceder el reconocimiento del tiempo 

doble de servicio lo siguiente:  

1. La existencia de una ley que declare la guerra exterior o la conmoción interior 

y de otra que lo restablezca 

2. La expedición de una norma del gobierno que, previo concepto del consejo 

de ministros determine las zonas donde el servicio prestado puede 

computarse como tiempo doble 

3. La acreditación que el agente presto servicio en alguna de las zonas fijadas 

por el gobierno durante el estado de sitio 

Relacionando lo anterior con el caso en concreto puesto que la hoja de servicio 

anexada demuestra que presto los servicios Sin que la misma se le haya reconocido 

los tiempos dobles, pese a que estuvo activo prestando servicio durante un estado 

de conmoción interior  

DERECHOS PRESTACIONALES IRRENUNCIABLES E IMPRESCRIPTIBLES 

El artículo 48 de la Constitución Política del 1991 establece - entre otras cuestiones 

- que el derecho a la seguridad social es imprescriptible.  

Tratándose de una figura eminentemente objetiva que determina oportunidad para 

alegar tu derecho y pese a que ya se expidió la resolución de retiro, carece de 

sustento jurídico argumentar que son objeto de alegato puesto que lo que se 

pretende se contrae en el reconocimiento de la asignación de retiro a la que 

considera tener derecho, pretensión que sin lugar a dudas constituye un derecho 

prestacional, de carácter irrenunciable e imprescriptible.  

Ahora bien, es importante que tengan en cuenta el Decreto 1038 del 1 de mayo de 

1984, norma que declaro turbado el orden público y estado de sitio todo el territorio 

nacional, situación que se presentó desde el 1 de mayo de 1984 hasta el 4 de julio 

de 1991, fecha en la cual entro a regir el Decreto 1686 de 1991.  

Igualmente se acredita que ALVARO estuvo vinculado a la armada nacional como 

consta en su hoja de servicio y la cual no reconoce el pago de tiempo doble. 

Así las cosas se comprueba que durante los periodos que se solicita el 

reconocimiento de tiempo doble, y en el cual estuvo vinculado a la armada nacional, 

efectivamente, el orden público del territorio nacional fue declarado turbado, por lo 

que se declaró el estado de sitio.  



En estos términos asiste la razón que se le reconozca el tiempo doble precisándose 

que el reconocimiento de los tiempos dobles implica adicionar en la hoja de servicio, 

la cual se constituye un documento previo e indispensable para el reajuste de la 

asignación del retiro y el reconocimiento por parte de la caja de retiro de las fuerzas 

militares  

PRETENSIONES  

PRIMERO. – Se le conceda a mi poderdante el reconocimiento del tiempo doble en 

los siguientes periodos: 

 

1. desde el 1 de mayo de 1984 hasta el 4 de julio de 1991 

 

SEGUNDO. – .Los tiempos de servicios anteriormente relacionados se re liquiden 

para los efectos de sueldo de retiro, primas, bonificaciones y en general todas las 

prestaciones sociales a que tiene derecho  

 
TERCERO. – Elaborar la corrección de la hoja de servicio y remitirla a la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares con el fin que se reconozca, reajuste y paguen a 

ALVARO FORERO ALVAREZ todas las primas, sueldos y demás prestaciones 

sociales.  

 

CUARTO. – Las sumas reconocidas sean debidamente indexadas hasta la fecha 

en que se haga efectivo el pago.  

 

QUINTO. – Tramitar la correspondiente asignación de retiro en beneficio de 

ALVARO FORERO ALVAREZ en los montos y condiciones como se establece en 

las normas y decretos reglamentarios al respecto. 

 

PRUEBAS 
1) Hoja de servicios en la armada nacional y como obra en su sistema 

2) Decreto 1038 de 1984 

3) Decreto 1686 del 4 de julio de 1991 

 

ANEXOS 
 

1) Poder debidamente conferido 
2) Documentos aducidos como pruebas  

 
NOTIFICACIONES 

 

JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ  
Dirección: carrera 6 N° 12 – 78 L17 centro comercial City Bogotá  
Celular: 3503422065 
Correo: julieths.perezd@gamil.com  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:julieths.perezd@gamil.com


Agradezco su atención prestada  

 

 

 
_________________________________ 

JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ 
C.C. N° 1.010.235.496 de Bogotá D.C. 

T. P. N° 325.401 del C. S. de la J. 
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RV: SLR- Contestación de Demanda - Álvaro Forero Álvarez

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/03/2023 3:42 PM

Para: Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 12:02
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Mauricio Roman Bustamante <mroman@procuraduria.gov.co>
Asunto: Certificado: SLR- Contestación de Demanda - Álvaro Forero Álvarez
 

Este es un Email Certificado™ enviado por Notificaciones Judiciales.
 

 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN
SEGUNDA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Presente 

PROCESO: 11001-33-42-049-2022-00236-00
DEMANDANTE: ALVARO FORERO ALVAREZ 
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

Sandra Lorena Ruiz Fernández, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con el número de
cédula 1.088.269.888 de Pereira, Abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 285079 del
Consejo Superior de la Judicatura, Apoderada Judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, y
mediante poder a mi conferido me permito remitir Contestación de la demanda del proceso de la
referencia. 
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RPost®Patentado

Con consideración y respeto 

SANDRA LORENA RUIZ FERNÁNDEZ 
Abogada Contratista 
AREA DE NEGOCIOS JUDICIALES Y CONCILIACIONES 
Carrera 10 No 27- 00 Ed Bachué piso 3
Tel 3122727311
Email: slruiz@cremil.gov.co Bogotá D.C 
Bogotá D.C 
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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